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n esta intervención, me propongo revisar el significado y alcance de 
algunos términos y conceptos propios de la teoría censoria en el siglo 
XVI, y, en particular, el de las notas teológicas, que permiten nombrar, 

comprender y jerarquizar el disenso y calificar todas las tesis y proposiciones 
según su grado de error y de desviación de la ortodoxia. 
Atenderé especialmente a las censuras o notas que aparecen mencionadas por su 
nombre en los índices de libros prohibidos y, en especial, a las formas del disenso 
que suelen calificarse de menores, por ser inferiores en gravedad a la herejía y al 
error de fe. Son precisamente las censuras menores las que permiten comprender 
mejor, o con mayor sutileza, los principios que rigen la vigilancia de los libros y 
autores católicos, y roturar conceptualmente el campo de los damnabilia que queda 
fuera del dominio, mucho mejor definido, de la herejía formal. El examen de las 
notas menores permitirá percibir mejor las (porosas) categorías de lo condenable 
en los años centrales del Quinientos, discernir con mayor precisión los grados del 
disenso en materia de fe y religión (desde el criterio de los contemporáneos y, 
específicamente, de los censores) y comparar fructuosamente la política censoria 
de la Inquisición hispánica con la de los índices romanos. 
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Para esclarecer el sentido de las censuras o notas teológicas que justifican la 
vigilancia y prohibición de impresos, tomaré como fuentes principales los 
paratextos de los índices de libros prohibidos y de la Censura generalis de 1554, los 
tratados de fide y las secciones sobre la infidelitas en los comentarios de la IIaIIae, 
así como los tratados más destacados de heresiología que consideran 
expresamente esta materia (e.g., Alfonso de Castro, Diego de Simancas, Arnau 
Albertí), y el De locis theologicis de Melchor Cano. 
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